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 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blica la relación de ayudas concedidas en materia de 
Infraestructuras Turísticas a Entidades Locales (Convo-
catoria año 2010).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 12 

de noviembre de 2009, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de la 
concesión de subvenciones en materia de Turismo para la mo-
dalidad ITL: Infraestructuras Turísticas (convocatoria año 2010), 
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.19.00.01.14._765.05_.75C_.6

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el nú-
mero de expediente y los importes subvencionados: 

  
 Córdoba, 17 de mayo de 2011.- El Delegado, Juan Torres Aguilar. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, de la resolución del pro-
cedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el ex-
pediente sancionador núm. MA-051/10 incoado a doña Jutta 
Brückner, titular del establecimiento denominado «Casa Ju-
tta», sin que esta Delegación Provincial haya podido practicar 
la misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en C/ Del Agua, 2, de Vélez-Málaga (Málaga), por infracción a 
la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
prevenido en el art. 59.4.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(LRJAP Y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del art. 59.8 
de la Ley 12/1999 y art. 159 y 162.1 del R.D.L. 1/2007.

El plazo para el pago de la sanción impuesta deberá reali-
zarse el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), 
si la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el 
día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado en-
tre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse en 
esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte, sita en Avda. 
de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Ser-
vicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y entrega del correspondiente talón de cargo 
(modelo 046), con la advertencia de que, en caso de no efec-
tuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se procederá 
a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en el 
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 20 de mayo de 2011.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: INS2011HU071
Interesado: Le Mule D’Aranda, S.L.L., «LEMULE».
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedimiento 
sancionador en materia de Comercio Interior.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Infancia y Familias, por la que se 
hace pública la concesión de subvenciones a las Ins-
tituciones Colaboradoras de Integración Familiar en el 
año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer públicas las subvenciones que, 
en el marco del programa presupuestario 31 E «Instituciones 
de Acogimiento Familiar» crédito 486.02, han sido concedidas 
al amparo de la Orden 2 de marzo de 2006, de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se convocan subvenciones con 
carácter permanente para la financiación de actuaciones de 

Intentada sin efecto, la notificación por el servicio de Co-
rreos del acto administrativo citado anteriormente, por medio 
del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Propuesta de Resolución, haciéndole saber al interesado que 
para conocer el texto íntegro podrá comparecer, en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Jesús 
Nazareno, 21, 4.ª planta de Huelva, siendo el plazo de alega-
ciones de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a esta 
publicación. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 19 de mayo de 2011.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 


